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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL  
NOTIFICACION POR ESTADO  

 
 

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 
TIPO DE 
PROCESO 

Ordinario De Responsabilidad Fiscal 

ENTIDAD 
AFECTADA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL DE  EL LIBANO TOLIMA  

IDENTIFICACION 
PROCESO 

112 -089-021    

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

JUAN ANTONIO GIRALDO VEGA identificado(a) con CC. No. 
5.946.729 Y OTROS,  a las compañías de Seguros  LA 
PREVISORA SA.   LIBERTY SEGUROS SA. Y SEGUROS DEL 
ESTADO SA. A través de sus apoderados  

TIPO DE AUTO AUTO DE ARCHIVO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL  No. 023  
 

FECHA DEL AUTO 10 DE JULIO DE 2023  
              

RECURSOS QUE 
PROCEDEN 

NO PROCEDE RECURSO ALGUNO  

 
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y  visible de la Cartelera de la Secretaria 
General y Común de la Contraloría Departamental del Tolima a las 07:00  a.m., del día 12 
de Julio de 2023.  
 

 

 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ  
Secretaria General 

 
 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General  y Común  de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha 
fijada hasta el mismo día  12 de Julio de 2023 a las 06:00 pm.   
 
 
 
 
 

 
ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ  

Secretaria General 
 
Elaboró: Juan J. Canal 



DIRECCION l-ECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE`'ARCHIVO DE

CODIGO:  F16-PM-RF-03
FECHA DE

£SR#ü`,#.Á.Fj ®riÉ.A. PROCESO DE APROBACION:
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AUTO DE ARCHIVO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NOI O23

En  la  c¡udad  de  lbagué,  a  los d¡ez  (10)  dIJas  del  mes  de Julio de  Dos  MiI  Veimtrés  (2023),

los  Func¡onario sustanc¡ador y d.e conodm¡ento de  la  Direcc¡ón Técn¡ca  de  Responsabilidad

F¡scal  de  la  Contraloría  Departamental  de'  To¡¡ma,  procede  a  dictar  Auto  de  arch¡vó  del

Proceso    de    Resp,onsabilidad    Fiscal   'rad¡cado    No    112-089-021,    adelantado    anté   `'a

ADMINISTRACION MUNICIPAL DE LÍBANO TOLIMA, con fundamento en los artículos
40 y 41 de la  Ley 610 de 2000, teniendo en  cuenta  lo sigu¡ente:

CóMPETENCIA

Este despacho es competehte para ade.lantar el presente proceso de ResponsabiI¡dad Fiscal,
de  confiorm¡dad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos -`268  y  s.s  de  la  Const¡tuc¡Ón  Po'Ít¡ca  de

Colomb¡a,  artículos  modificados  por el  Acto  Legislativo  No,  04  de  2019,  Ley  610  de  2000,
Ley 1474 de  2011
2O11 y Auto de

Ordenanza  No 008  de  2001,  Resoluc¡Ón  lnterna  No  178  de Julio  23  de

de fecha J'ul¡o 27 de 2021 y demás normas concordantes.

FUNDAMENTO DE llECHO:

Motiva    el    presente   Auto   de   apertura    de    responsabilidad   fiscal,    los   proced¡mientos

pract¡cados  ante  la  adm¡n¡strac¡Ón  mun¡c¡pal  de  Líbam Tol¡ma,  mediante  el  Memorando
CDT-RM-2021-00003161  de junio  15 de  2021,  suscr¡to  por la  Direcc¡Ón Técnica  de  Control

F¡scal  y Med¡o Amb¡ente de  la  Contraloría  Departamental  deI Tol¡ma,  donde se  remite  a  la

D¡recc¡ón Técn¡ca  de  Responsabilídad  Fiscal  el  Hallazgo  fiscal  No  80-021  de  fecha jun¡o  15

de 2021, tal como obra en el folio 3 del cartular¡o, el cual contiene la s¡gu¡ente irregularidad:

V^ .u  La  adm¡nistración  mun¡c¡pa/  a  d¡c¡embre  31  de 2020,  conso/¡da  cartera  de/  ¡mpueSto

_  predial  por  va/or de  $  2.8d9.932,002,  de  /os  cua/es  S'1.869.708.238,  tienen  más  de  5

años;  cartera  que  data  desde  antes  de/  año  1999  según  certificac¡Ón  suscr¡ta  por  /a
Secretar¡a   de   Hac¡enda   y   Contador   del   Mun¡c¡p¡o,   valores   que   están   ¡nc/u¡dos   y
contabilizados en la cuenta  1385 Cuentas por cobrar de D¡fíc¡l Cobro y /a entidad.

Se ev¡denc¡a que el mun¡c¡p¡o del Líbano de /os 172 actos adm¡nistrat¡vos aportados por
el  ente aud¡tado tan  solo  142 actos adm¡n¡strat¡vos y/o  reso/uc¡ones de  /iquidación  de
aforo  in¡c¡aron  forma/mente  /a  acc¡Ón  de  cobro  lo  que  ¡ndica  que  habría  un  presunto
detrimento    patr¡mon¡al    para    e/    2015    de    $227.457.306    que    obedecen    a    60
contribuyentes;  las  restantes  v¡genc¡as  2012,  2013,2014  se  confirman  como  fueron

planteadas en la carta de observac¡ones remit¡das al sujeto de control.

En  conc/us¡Ón,  /a  Contra/oría  Departamenta/  de/  To/¡ma  procede  a  real¡zar el  ajuste  de/

va/or de/  presunto detr¡mento patrimonial, ya que no fuerop adjuntados /os soportes de

gest¡Ón de cobro respectivos así:

AÑo VALOR

2012 $  139.176.416

2013 $ 75.896.215

2014 126.170,338

2015 227.457.306

TOTA L 568.700.275

En  este  orden  de  ¡deas,  y v¡sto  las  observaciones  entregadas  por  la  Direcc¡Ón  Técnica  de

Págilla   ll26
La copía o ¡mpresión de este documento, le da el carácter de ¢No Controlado" y el SGC no se hace respoI]sab'e por si, consulta o uso.

La vei-síón actualizada y conti-olada de este docuinento, se consulta a través de ]a página web en el espacio dedicado aI SGC.
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